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RESOLUC10N de la Dirección General M Ense
ñanza Primaria por la que se declara aptos a los
~rsUlistas !l1.!e· se indican en el cursillo d.e torma
cwn pedagoglM paTa aspirantes a cátedma de Es
cuelas Normales, que se. convocó por Resolución
de esta Dirección General de 9 de 1ulio de 1968.

Por :R.esoluc16n de esta Dirección General de Ensefta.nza,
PrlmarIa de 9 de ju110 último (<<BoIetin Oficial del listado»
del 25) se convocó un cursillo de formación pedag6g1ca para
~rantes a cátedr::iS de Escuelas Nonnales en las disciplinas
SIgUientes: Pedagogía, Filosofía, Matemáticas. Fisica y Qui
miea.. Ciencias Naturáles. Lengua y Literatura, Oeografiae
Hlstorla. DIbUjo Música e idioma I~lés. siendo la asistencia
a! m1Imo obligatoria en todas sus partes para .108 .aspirantes a
la oposición. siempre que no estuvieran exentos por hallarse
en alguna de las situaciones indicadas en dicha Resolución.

Habiendo tenido lugar la celebración de dicho cursillo en la
Escuela de "Formación del Profesorado de Grado Medio de
Madrid desde el d1a 4 de octubre pasado al :;18 del mismo mes; y

Vistas las Memorias presentadas por los cursillistas y ca
llftcadas sus actuaclones,

Esta Dirección General ha resuelto declarar aptos para
opositar a las cátedras de las disciplinas que se detallan a
los aspirantes siguientes:

C"íencias Naturales

1. Dafouz Franco, María, Jesús.
2. López Curado, Francisco.
3. Murado García. Miguel Angel.
4. Nebot Sampol, Antonio.
6. Sampayo Yáfiez, Eduardo.
6. Valades del Río, Emilio.

Dibujo

1. Caso Ríbas. Enrique.
2. Gareia Amorena. Maria Matilde.
3. Garcia Lledó, Guillermo.
4. Palacios Crespo, Andrés.

FUoso/ia

1. Martin Izquierdo, Honorio.

Física y Química

1. Gómez Vispo, Maria Jesús.
2. López Franco, María Pilar.
3. Redondo Sevílla, Julia.
4. Rey Redin, Juan.
5. Santander Navarro, Adriana.
6. Solana Cortiles, Maria del Pilar.
7. Torres Pados, Manuel MaUaa.

Geografía e Historia

1. AVilés de Torres, Maria Dolores.
2. Diaz Fernández, Juan.
3. Correa Arias, Víctor.
4. García Garoia, Sonsoles.
5. Gareía san Miguel y Fernández de Orcoya, Maria

Angeles.
6. Garrido Arilla, María Isabel.
7. Guibert Navaz, María Esther.
8. López Campo, Maria Purificación.
9. López Diez de la Guardia, María Dolores,

10. Masiá León, Maria de los Desamparados.
11. Meijide Pardo. María Luisa.
12. Miragaya Morado, Mercedes.
13. Rodríguez Purríños, María JosP1a EUa.

Inglés

1. Embuena Barbero, Maria de los Angeles.
2. Iglesias Tudela, Clell1entina.
3. Martín-Driado Flechilla, Maria Amparo.
4. Morandeira Garcia Lacruz, María del Cannen.
5. Ramos Rossini, , Francisco.
6. Rodríguez Lapuerta. Ale·landrina.
7. Sáenz de la Calzada Zu oaga, Alicia.
8. Serra Simó, CnstóbaL
9. VáZquez Vaamonde, EUsa.

Lengua y Literatura

1. Fernández OrUz, Norberto.
2. Gallego Moré. Maria del Carmen.
3. Garda Collado, Maria del Carmen.
4. Garda González, Mana del Pilar.
5. Morote Magán, Pascuala,
1 De la Fuente Samaniego, María del Pilar.

Matemáticas

1. Arimany de Pablos, Trinidad.
2. Corral castanedo, Rosario.

Música

1. Alvarez Belmonte, Maria Dolores.
2. Antolln Rodrignez. Marja Cristina.
3. Bernal Criado, María de los Angeles.
4. Blanco Aguírre. Felipe.
5. Codina Gublanes, María Asunción.
6. Domingo Momblela., Jorge.
7. Loma~rio Glera, César.
8. De la Muela Romero, Rosario.
8. Merino Sánchez, José Antonio.

10. Pascual Sumalla, Maria Luisa.
11. RuiZ Garcia. Mauriclo.
12. Undebarrena Cano, María del Cannen.
13_ Villasalero Ibars, Salvador.
14. Pérez Gutiérrez, Mariano.

Pedagogfa

1. García Redondo, Trinidad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 11 de diciembre de 1968.-El Director general, E. Ló

pez y López.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Normales..

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General de Enseñanza Primaria por la
que se publica la lista de Maestros aprobados en
los cursos de especialización de sépUmo y octavo
grado de la Enseñ,anza.

Padecido error en la inserción de la relación anexa a la c1ta
da Resolución, publicada 'en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 272, de fecha 12 de noviembre de 1968. se transcribe a eon~
tinuaci6n la oportuna rectificaci6n:

En la, página 1004-9, segunda columna, última línea, donde
dice: «5.' ArqUijo López. Antonio.-Barcelona. ..», debe decir:
({5. Argui,1o López, Antonio.-Barcelona...»

MINISTERIO DE INDUSTRIA'
RE80LUCION de la Delegacilm Provtncial de Lo
graiío por la que se autoriza la instaladón eUctri
ca que se cita y se declara la utUtdad públlm de
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentariOS en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra
de Logroño S. A.», con domicílío en Logroño, calle Duquesa
de la Victoria, i), solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea. eléctrica, cuyas caracteris
ticas técnicas principales son' las siguientes:

a) Línea aérea trifásica, circUito simple. a 13,2 kV.• con
conductores de cable de aluminio--acero de 32,9 mllímetros cua
drados sobre apoyos de Ihormigón, con' origen en el apoyo nú
mero 39 de la línea a Casaiarreina y final en el centro de trans
formación que también se autoriZa.

b) Centro de transformación con transformador de 25 KVA.
de potencia y relación de transformación 13.200/230-133 voltios,
dotado -de los elementos necesarios de protección, maniobra y
medida.

La finalidad de estas instalaciones es la de nOl'maJizar las
tensiones existentes y mejorar con ello el suministro de energía
que presta en la localldad de Anguclana,

Esta Delegación Provincial, en cumplimientq de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley, lO!
1966, de 18 de marzo; Decreto 1'775/1967, de 22 de julio;· Ley
de 24 de noviembre de 1989 y Reglaméllto de Líneas EléCtricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificadO por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965). y en la Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
util1dad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y l1m1ttv
ciones que esta.blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261~/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la inata1ae16n. el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, debiendo p8.!a
ello presentar nuevo proyecto de las instalaciones objeto del
expediente o ratificarse expresamente, en el presentado COmo
anteproyecto.

Logrofio, 20 de diciembre de 1968.-El Delegado provUleW
Ramón Rocher Vaca,-4.002-D.


